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SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez el presente trámite, con memorial proveniente 

del extremo activo de fecha 11 de octubre de 2022 que contiene póliza 

judicial. Sírvase proveer. Cartago, Valle, Octubre 12 de 2022. 

 

Secretario, 

 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022). 

 

 

Referencia: VERBAL DE DECLARACION DE 

EXISTENCIA, DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CIVIL DE HECHO promovida por CLARA 

ISABEL LEMOS TOBÓN en calidad de heredera 

de MARCO ANTONIO LEMOS CHAVEZ contra PAULA 

ANDREA RENDON AMAYA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00090-00 

Auto No. 1538 

 

 

A través de memorial que antecede, la gestora judicial del 

extremo activo allegó la póliza de seguro judicial No. 55-53-

101000537 expedida el día 11 de octubre de 2022 por la COMPAÑÍA 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., presentada como caución judicial 

solicitada a través de auto No 1296  del 5 de septiembre de 

2022. Ahora bien, luego de su revisión, esta sede judicial la 

encuentra suficiente, y en tal virtud, se ordenará el decreto 

de la medida de INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre los bienes 

inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias número 

290-176049 Y 375-57404 de propiedad de la demandada PAULA 

ANDREA RENDON AMAYA; de conformidad a lo reglado en el art. 

590 numeral 1 literal b del C.G.P. 

  

 

En consecuencia a lo anterior, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Cartago RESUELVE:  

 

Primero. - DECRETAR la medida cautelar de INSCRIPCIÓN DE LA 

DEMANDA sobre el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 290-176049 de propiedad de la demandada PAULA 

ANDREA RENDON AMAYA CC. 31’790.238. En tal virtud, se ordena 

LIBRAR oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Pereira (V).  

 

Segundo. -  DECRETAR la medida cautelar de INSCRIPCIÓN DE LA 

DEMANDA sobre el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 375-57404 de propiedad de la demandada PAULA 

ANDREA RENDON AMAYA CC. 31’790.238. En tal virtud, se ordena 
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LIBRAR oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cartago (V). 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

A.p. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 13 DE OCTUBRE DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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